
examen
discursivo de los fundamentos IMPRES-

fos por los Curas dci Sagrario de la Santa Igkfiá Cathe-

dral de Córdoba ; y razones^ que los Capellanes Perpe-

tuos del choro de la mirma Sanca Iglefia tienen pataopo-

nerfcála prcceadida precedencia de dichos Guras en las

Procefsiones Generales
,
que hace el llluftrifsitno Cabilr

do
, y Clero

, y en los Entierros de los Señores Preben-

dados.

Cabildo en fus Ptocefsiones Generales,lievan-

do el Señor Dean, ( primera Dignidad , y Pre-

I íidente ) el lado izquierdo, ó del Evangelio , y
el otro lado ei Señor Arcediano de Córdoba,

figuiendofe al vitimo Señor Medio Racionero más moder-

no del Choro del Señor Dean, el Prior
, y Beneficiados de la

Vniveefídad; y en ei lado del Señor Arcediano ^
defpues d.cl

Vitimo Señor Medio Racionero más moderno ,
los Capella-

nes Perpetuos de dicha Santa Iglefia , los Colegiales de San

Pclagio, y vitimamente el Clero de las Parroquias compar-

tido en ambos lados :|fc permitió gracioíamentc por el Ca-

bildo á los Curas del Sagrario de dicha Catheóral en las ex-

prefiadas Procefsiones Generales ( y np más ) que fuefíen

immediatos, y contiguos ai vlrimo Señor Medio Racionero

más moderno del lado del Señor Arcediano de Córdoba, pre-

cediendo á los referidos Capellanes Perpetuos ,
fegun aíTcgu-

ran los dichos Curas, con los Autos Capitulares del Cabildo

de los años de x6oo. y 1673. juzgando eftc punto, como me-

ro graciofo ,
fin prevenir nada en derecho de jufticia ,

ni

confiar, que jamás fe haya feguido en juyeio tal materia.

Afsi, dicen dichos Curas ,
que fe na continuado fu citado^

gpíTefsion pacifica por 143. años 5 y eftees el, ywco
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DAMENTO j
que han daSo al publico , veftido de algunas

r^oiieS, pífra coTKtapoficion deios derechosMe Ios^a^Uj,
nesper^mosjlos qué jodian ’t'Sir la ra^or brea'exfed ea^

fá^risíaécE á dichcs Cafas., negándoles el fapuefto de fiitanf

pacifica, como antigua poíTeísionjCon la prueba juílíficativa,

;

qtie pueden -ÍKasGE? íaasíiéiído eftd Exámeua ¿strtijacficiái
, fe

dkigyca folqadeíiiiejauzar,. y allanar efte Grande Monte con

alg^urid,s re&cxioBCS , y razohésTundamefitales. Para lo quái.

íáeEtt|»&we,'qüe ios íefóiidós- t#es Cutas del ísagraiiei»

fen C«riaj;fii3^#4tJWt) G^Man®;fiaividert>sde Sderaaíento^j
i

poi; k> tanto no tienen preeminencia alguna por derecho,pa- •

fá él pféTénté cáfDP'íoqüeés ccíjftátrte, Suponefe -también,

;

qiié Í05itóbísCü3táSarffl;n'íCjtmTpEebsBáido% coaao inJdibádáos !

ftonftitetilKJS.de la Conamunidad.-deRedores de-las Pario-

quias de cftaCíutíad , baxo dé cieitas regias, que parece bs
j

aprobb el Illuftriísimo Señor Don Fray Aiosíb de &ifiSKl^ái

los .57. de Julio de 1681. yitimamente fe fupone, que las. Peo-

'

^éeM^s<feMrátes>4 qúe débeá&iltir cedo el Qero dcefta

GiiMfeidi-’fégtiñ -%nQáó-,-feti 4íet€ s'-y que dte éifes en las que

ifen étváklite Héfejfe'ha réétetedQ tte la afsifejatia la Com-
'

'tíiünidad déCtiraisvy'Roetes pe»vnapetaS^Oft del Iliuf-

%nÍ'átáo’SéHor^©i®i Mároáiirtb^S^ti; ,acauíade iftaveríe prc-

tiíxtaéló*ftrptéciflb aftifteticta ái=GotfteííbrmiocnMicbos días.

'Efl:ofi.^eftq,-dado¡^y oó¿éQtieédiáo'í‘-qtte'ttte Curas ef-

tuvuénart ert la'ptóCifíta' jsoJ&fMbri- ftépítí^derMós Capella-

•ñesliafta él'anó -de ( que prftltéca négaife refpcáro de

?a ExéCutória ^qae^gtnér lá-Vñiveffidad de -BéReficiados cort-

'^tradteteCsjteBa^daá-déáQar'as^.y eséí aSo de r<í78}

:é0featidbdé:tó'i^cfe^gratiáfSdfCktMldó3 =feavtenítafe tocado \

-^upuntó^ -^t^eáéftciaén'iá-CdñtéSrdia:^. qué otorgaron
]

'df'Ptibr,. ydBéñeftciMoS.xteda-¥niy'Crñdaü‘dedaNtna parte, y \

la GomitiuiiadaSá'éOíÉa's, yíRclF&íe^cteotfiL.^firuiandota
J

y«6s,y otrós'ccfe i^ feisífiéñtiFsítttó Señér Gdí^nal Salazat

tftexpÉéíFadd-añxydfen^.' á^^eteandQfe raS^^d^ enci figui-

••étite , y'fejfendqéftipdlaRfo'éíidPter'cer ella ,poí

'gRaseia. felá mSinafeivét-fídad^e m^aáifanteh Coyn-

fta^ ’in^-inti^ihMtl&iipriJ^f'ps BeHor

- ^ré-‘atptdlláJtdlfedh^-a®Ía ,

áPG^íSióvla^p'^dtesSíi po^



4ioáíetí*o>''tóadfeiiárá¡ 4a V»l3»f{^a4, y
i|,fe^fie/cQMsi^££n<iió-í0dá4^oaimwtÍda<i'4^ Cte'aSj^ Recr

,®feSy,fiB*íue''®i «Ae punió dé preced«iiGiaÍ€ ena^tre en

U jdiehaXDpTHxgdia excepción algsna-de ios tal^sOiras^

^jqaal d£Íáa-hspfer>;para qas no fueífei coHápfehéndi^^^

y líuvo en dicha CSoncórdia ládcí Re<A^^
*tíóc^ deSaü Juán ^ cxeteyesdotó pof el «uineío de fe,

ísffic'de derecItosfunerMosdító^rr^ éíavíeiídocalexée^ton

;<ie Guiáis en <juaMO a j^cedenciajé'íiíierj^iáéloníie dehen

.fspwtóáíiduí^ en.cñá,d l0'inea©s-deídcdi^a/

-^sdeixra-filete i'e v^ificaria v

.cii&,»aQn 3aiíHiotieiBpQ#-a tosdesi^óa coBtrariosj tídcl^d-

- ner©sanpoi ladióha Gioncoi^a#yvál de d:^ñokddeediall|>

pwfapoflc&km, que ai€^tt^-v^jy.9tKJ^ puede

-^ haérádoiér á va lado íolo^yy ctte aide^i&ííeEí^eaíHy
-es iarazony ftorqaé doñdó€oi»cstteií;d^e£hefdegí¡acfe'»^^

déjtóicia* efta debe' fer ante^eftaí-ios - Cutas - tiesen dere-

dio de Juflácia al lado-deiSeaor'&ean lacgo^ cAé -debda

:M>fiA«,í - '
. . i

CerErofaorafci- y fo|ffucbaiO'fobredieíiov Si-^ti

los Cdpeiiaaes - gaffáráael Plc^o á dcfS'-G«i^,

r&airrkñdo-eftosa faCbscórdia >
preéifetkfedda Vnireffi-

dad, á que Ies ádmitiefle cutre íus Indivídaos^Au que a e^
• fepadieian efcufatios Benefieiadós ,

yinás noleyeudbie en

teda la dLcfaa- Concordia'afeftdútame*te r;ada, queemincíe/,x>

refiera, que los Curásírayarr tenido ^anaás ei iiiiq,’qtBepy pik-

tcndeñj esal’si, que no pudieran los talesCur^ fS^ifl^ra la

ViAvéá&dad :,
Ííno tñ'vtáián ya deréche-dc'''juAieia ( qual és,

etqaeCe íescÉmeedio por dicháConcordiá’. ) tudg© los tates

Gurasdenen derecho de 'jufticia al lad© del Sen^ E>éaíKÍtic-

^ya nqlo tknenaeldé-ei&S'OuAreedtatiosy oón efte

tivQíayyatreva iat^ayyófynéfs léfba trMdf pcrt el llteífeifei-

»oGatHldo( I. ) efte hegoéioyy declarar ci «íB^n der^dio,

(pieles ha quedado á ios^uEas- pafa que fe les- tnantenga

á<pielk§tae-ia,queefpiróefedtGha’tCOfic©rdiai?

« Se deKáa decrf 1<K Curas, que'iToiaefOft'eeníp^.hendi-

n des fen-el fegundo'Capituto"& iaCorncordiá;^ dónete fe tta-

nk'de la<^aítaBkrroqóial,íiÍf embargo,que -eo^ dicha Con-

>rCotdia fedÍG€j qué fe pdíKi iádeinafida por los Curas i y
- raw nada- te-

(i.>

Eftatuto

de la Sa-

ta Igiefia

de Cordo
ba fol.íp.

buelta.



„ nian ellos, que Utigat, puesde quantos Entierros ay cn l»

„ Cathecral, fiempre ia han percibido, y percibenjy quepc»

„eftá iniíma caufa tampoco fe hizo memoria de los talesGu-
^

„ ras en el tercero Capitulo de la mencionada Concordia,'

que es el que trata de precedencia ,
porque , ni fobre efta

’y, tenían tampoco, que litigar. Pero á efto fe les pregunta,que

en qualde los trece Gapitulos de dicha Concordia fe les

enuncia exprefamente a dichos Curas
,
para que lean en él

-comprehendidos, y les precifle ? Y fi lo miran con la mifina

jehexion, que io antecedentc, refponderán, que eu ninguno.

.Pues, para que entraron dichos Curas en la Concordia í Para

- qué la firmaron todqs"? Para qué pufieron en ella cftas pala-
.

hiss’-Jbi
: y otorgurhós, quepamos mifmos ,

y mnombre áika

'^Beneficiados, Cu^asj y Rectores, que dpreftntefon,yenadth»^

tefuevenynos obligamos, y les obligamos aguariar , cumplir,

y

exscutar, y cumpliremos , y exemtáremos cada vno de nos hs di-

chos Otorgantes en nuejiro tiempo,los Capítulos figuientesi é im-

- mediatamente fe íiguen dichos trece Capítulos , defpues de

los qualcs fe repiten varias. veces femejantcs ratificaciones

por todos, y cada vno de los otorgantes i luego á cada.vnoic

.. obliga el cumplimiento en aquella parte ,
que le compete

. es pofsiblej y fiendoles á los Curas comprchenfivo el tert^o

- Capitulo y que es fobre precedencia , a cfte fin duda eftanj

obligados para fu cumplimieato.
_ _ I

Es pues cierto, y fin duda, que aunque dichos Curas no

!

-.pretendieron nada en quanto á Quarta Parroquial ,
lopreten-

dieron en quanto á precedencia. Oygafíe ia relación de laci-

;tada Concordia, ibi:T ales 14, dejunio de i 6S^. •.•..par parte

de nos lo s dichos Curas,y ReSioresfe puffo nueva demanda I

, nos los dichos Prior, y Beneficiados,/obre, y en razón, qítepndo^
^

- como nos bailábamos nos los dichos ReSiores Barrochos propf¡°^— \

y como tales:'.: nos eran debidospribativamente los derechosjane

rales de todas los Entierros ::\y h\ Quarta funeral ,
juntarrMti

can la Prejiitneia en todos los aSlos afsi en las ProcefionesCera

rales,yparticulares , como en los demás aíios Parroquiales

que baviamos de concurrir con los dichos Beneficiados.

aunque los Curas no pretendieron la Quarta funeral >

dieron la precedencia á los Beneficiados en las Procefiones

nerales'.htt^o aunque no fucilen comprehendidos en el íeg

do Capitulo, que trata de dicha Quarta, los comprehen 1

tercero, que tratade precedeucia en Procefsioftcs



folo ífe cmiácít cnáicho Capitulo el nombre de J5íí-

ttrth y Hoclde Curju, porque eftOs nombres además tíe íes

íinononios, vnos, y otros fon comprehendidos , como indi- (2.)

viduos, y miembros de la Communidad de Rectores. ( 2 .

)

Y Afsi los

fi á losCuras les valieran aquellas razones, de tio'tmsr_ litigio conaprc-

fobre tales puntea, lo mifmo pudiera decirle por lo telpcttn^''^® *

vp at Redor del Campo de la Verdadíy eñe no obllante ^

íiohayer tenido pkyto en ninguno de los puntos , en

lo tuvieron ios Curas , teniendo lolo cavimenta eo el tercer Vela-

dtado Capitulo de la Concordia , como miembro de la taiciones, 4
Coimnunidad de Redores, en las Proceísiones Generales , it traen las

vale de la gracia de interpolación con los Bencíiciados ,
qucCwas , y

eftos le concedieron en dicho Capitulo : luego del

jCampo de la Verdad. nal nn-

Esfiietzaffe más efta cbligacicn de losCura&Dcxaffe prG-preffo-.íi-ñ

hado, que fi los Curas pcidieñ'en laprecedencia á los Cape- troTrihu-

llanes, podrían obligar á los Beneficiados , á que losadmitier í‘~

tan entre ellos : luego también ios Beneficiados podrán
'no

gara los Curas. Ello le prueba; todo contrato enue

oúigatiomm parit exvtraqueparte, como t£KÍos fabefi; jitaoret

•fi por el contrato de la Concordia los Curas pueden obligar á sacrarij

I- T7- r 1 1^ 1.^. ...... file tn/li\7iHnos . clxos

Cordubien-

y nec-
^ ^ ' , non alia-

larl'cí csaísi, que yi cftán recombenidos dichos Curas por el
runa Par.

Piior,y Beneficiados de la Vniverfidad, como cenftapor te^ rochisUú

timoniodcldia 20. de Júniode efte año de 1743. luego m-&c.

chós Guras deben paflMe á el lado de la Vnivetlidad , y dc-

xatdeíbcupadocl de los Capellanes Perpetuos. Pacecen con-

’vínccBtes ellas tazones , que fe fundan en dicha Ggdcoí día,

íáque coího fue hecha de Conununidad áCommucidad,obli-

ga á todos los particulares dp ellas al cumplimiento , que a

cada qüállc compete;pues aunque por accidente noiiuvicfle

Benefickdos, bRedor en alguna I^íia al tiempo de.el mor-

^amiento de la tal Concordia , ó huviepa contraria ptaChca

•de lo que fc eftipuló en dichos Capítulos ,
quedaran en eftos

cisaprehcn^t» ios tales aufca:t«,delíadímosBodo, que los

^Aa Con-í
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CStraycndo más efta materia de poíTcfsion a los 48. años,

que van paflados deí'de la referida Concordia , y á io que di-

cen los Curas-, de haveria tenido d vjia, ciencia, y pacienciaét

los Capellanes, y aun de la Vniveríidad, lobreno poder ju-
j

rar ios preíentes Curas, que en fu tiempo han afsiítido á to~
.

das ks Procefsiones,ni que en ellas hayan precedido á los

Capellanes, fe puede probar por eítos, que en muchas délas

que han concurrido con dichos Curas, ellos han ido prece.

didos de diverftjs Capellanes ,
Tiendo por parte de ellos el

vltimo eítado de precedencia en el día de CorpusChriftipro-

ximo paliado, en cuyaProceísion Don Antonio de Avila,Ca- ..

pclkn Perpetuo ftie precediendo ( como en otras diverfas

ocafíones io havia hecho) á Don Pedro de Alcudia, Cura í

vnico, que afsiílió á ella, íin que diclio Don Pedro lo conua-

dixeíTe. En otras muchifsimas veces ha pradicado lo milhio

Don Agullin deConneras, Capellán Perpetuo de Santa kés,

y Maeítro de Capilla de dicha Santa Igleíia, en el difeurlo de

37. aííos,que lleva de refidencia de Choros y también execu-

tó lo proprio Don Francifeo Tercero, Cap cilan Perpetuo de

ia Capilla de San Pedro, y Maeílro de Ceremonias en el Ei>

tierro dei Seííor Prebendado DonAntonio deCaftro, por no ít

«n tales entierros Prefte á quien aisiñir. Aquí fe nota de paf-

fo efta muy moderna introducción délos Curas en femejarv

tes Entierros, y también, que los derechos fuBeraIes,que di-

cen, b&npercebidoJutnpte todos los de ¡a Catbedral , no es por

derecho, que como tales Curas tengan , lino por haverios

cedido á ellos, y á los Capellanes de Veintena ei lUuíirifsi^

Cabildo, en quien refide ei derecho proprio , como en las

otras Parroquias en fus Beneficiados^ afsi efta declarado en a

fentencia, que el año 1452* hió Bachiller Alvar Gonza
^

u f-n fn Manifiefto inioreflb * V dibui-

í? í-^IofephXimenez Bretón, Proviíor, y Vicario General de cite

Vmvent-j ,
.P dirho Cabildo, fin necefsitar pa-

fdi'' Ohifpado, á quien Enterró dicho Cabildo, fin necefsita P

8 1. D"'^ . ra ello confentimiento alguno de los Curas, y lo mifmo

- derá fiempre, que fea fu voluntad con otro quaiquieia. .

-

No lera fuera del cafo, dar aqui noticia de las c^ua

des, que fe valen, y han valido dichos Curas ,
para

cirfe á lo que no les toca por fu miniílerip, y para el P^^ie

gflfuaptq. Una de ellas ha fido,el que 4e las hete

te s



aes Generales, qaeíe citó Kaver annualmente en efta Cia-

dad , en caíi la mitad de ellas, al tiempo de formarfe, queaan

los Capellanes Perpetuos dentro del Choro ,
encomendados

•por el lilultriislmo Cabildo, cantando la hora de Sextajy con

lite motivo, hallando dcfocúpado fu íido en la Proceísion,

lotoina el Cura, íin que tengan allí quien fe ks.oponga, más

que ios Colegiales, ios que no lo hacen, por fec regularmen-

te ios Guras, Reaor, ó Cathedraticos fuyos.Otra caíualidad

ha íido la de fer comunmente Curas Thenientes de dicho

Sagrario muchos de los Capéllanes Perpetuos , como aduak

mente ílicede, y ay noticia, aun deíde.ei año de 1679. que lo

era Don Juan Corchado , Capellán de la Capilla de la Expec-

tación, y al mifmo tiempo Cura Theniente, el qual havrá,

que mació 24. añosa corta diferencia. Erke dicho Capellán,

como más antiguo, folia llevar en las Proeefsiqnes el iug^

de precedencia, y de aqui íiguió el exemplo de ir en el mi£-

mo lado, contiguo á los Colegiales Don Juan de Vejar, Rec-

tor del C jlcgio de San Pelagio, y Cura del Sagrario, comolo

afegaran algunos fugetos. Colegiales de fu tiempoj y de eixa

forma lenramente fe taeron volviendo á introducir en dicho

fiio losCarashaíka lograr el de precedencia alguna otra vez,

finqae los Capellanes de eíkos tienipos , ni tos Benehciadas

hayan jamas reparado , en qae ellas cafuaüiaies las tomaraa

losGaras, para alegar 07 fu poíTeísion de ptecedeneia, quan-

do dichos Capellanes, como vá referido, la han llevado , tua

darfe por fentidos los Carass y afsi luego ,
que lupiecon los

Capellanes el prefenre intento de ios Cucas, fe lo conuadixc-

xon, haciendo lo mifmo la Vnivecíidad con fus proteílas.

Ya fe contempla el ardid, con que dichos Curas procuran

adquirir fueros, y terreno; pero mucho más fe deícubre en la

poíTefsioa, que también alegan de preceder alos tales yape--

Manes en las funciones, que celebran en fus Capillas , don c
^

es de advertir, que el lllullrifsimo Cabildo tiene muchas my 4 ios Cu-

taorias antiguas, que cumplir en varias Capillas denyo delarasñyea

Cathedral, y por no ferie fácil hacerlo por si en todas
,
poi

coftumbre , ó por difpenfo eftá dibidido fu cumpliímenK3 ^^^^^P^^^

entre los Capellanes de la Veintena, y los dichos tres
Cabildo ,

del Sagrario, á quienes el Cabildo tiene- dada licencia

tiempo de fuvalttntai, (4. ) para que las cumplan enaqiyllo^puedea

- dias feñalados; y por eíl? trabajo ies. dá vn oyyiruuado pignorar-

Sacavedis. En las exprefládasconcurrencias del
Cura,
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¿e cumpUrdkbasiñeiDoriasw las tales tJapUlas_, €m Ca^
lianes,r:o por obligación, como puede veríe,en fus fundcsiQ-

nes fi por politiea, o devoción, han íoliáoaísiftir de Sobre»
,

peiíiz, o Manteo, dándole al Cnrael lugar , que eojrefpon» ,

de al Pcéfte de quaiquier función , y aqu^quier f^anop |

eafapropria; y de ellas ceremonias, y política de los^pells»

^es, quieten aora los Curas alegar lu precedencia;, el tiempo
.

im deleneanará átodos, y fe cautelaran de íer políticos con
!

los que venden tan caras fus gracias, y atenciones.

El calo, que los dichos Guras traen, de haver pretendido

ios Capetíanes áelSenor Aguayo, en ñempos antiguos , íe-

fu^tundadon,, q nofeks preciflaCe a ir en

Íes, no essttraño, no admitiníteti cargo, que & ®
Jesdexa;perórilo. cs, qiiccI ano 1595 . mmdara el Cabítáo,

.aoelnúfmiCabUdodrczafios antes ,

-delSeñor Sixto V. para que las tales Capellanías las pndiefle

eh.rugetJ,qu?fdcaen Múñeos,

y

Soaparad^l Choros, y ptAeriormen^el ano pe»

SÍS mifmo Cabildo,, el Señor CLementcOT.

4ada qual pata fu voxdeterminada s en cayo %
^tSos,que dichosMufícos, y fugetos de

fon predfikios a al'siftir á f deld
-tradicaonen ellas noádas.T queda lugarakduda .doh^

cierto el tal Decreto, que dicen Iqs Curas.

Hada aquí han ido mirándolas razones f^Ioa^la poñe^k»

.
que alegan ios.Cm:as,los que en quanto a-

dicen, porque no pueden dear nada^refpedode losfup^

; tos, que arnba fe apuntarorií mas ios

confieflan por detta aquella pacificap^eísi^ ,&i
nroptk-

íes hacernásrntoleiaMe^á vida deTus -derecho
p, ¿fus

da<LEdostcáos, c)losn3ás fe fardan

. CapeUanias con la refidencia de Oioro, i^gunlamas^^^

ÍLvlr Ó limitada voluntadde tus ^ndadores ,

á los-tapeilanes enroao

£enck„e¿ngreiro eneí Choco, fegim lafiMraaá, y -V

antiguo,de eU que aunque ede no fe
f

manuferipto, los..diehos£fíatutqs,y la codumbrA-^^^



;
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w giide havcrfc fiitidádoefta^jtales CacellaBÍas-,y.aip

¿íeeUea claro el Eftatuto, ¿5, ) que tue par.^ J^tisfacer por. U.-}

T^Pundadan. ^nJgunaparte los defeüos , auguran
^

W-

^siítensiaal CÉoro J .aiSL Vi^fien a fer qic^QS Cap^^^es

vnos fubftitutps de ios Fanda^qíesj y ppj Ip «uíoio
j
jes con-

cedieron todas aquelias
,

gracias, que cqaap mdibi^p^ c^l
^

rabildo pudieron dartes.LosjpjfmpsEftatqtqsXtd- Fol.dieh*

S afsiemos,que han de tener en elChiiEq^ pp|líaries de

Vcincena en las Sillas baxas, ^cicRdq : Sett io»

'perpetíios.quc fon los vnicps, que tienen Súl^ ca dicno Cho-

co demás de los Señores Capitulares»
^ r r ^

' '

Mas>porqsícíehadichp ,qne los derechos de IqS Cap^

llanesfcfuntWi.también en los^refcridos patutos del, Biuí-
,

‘

trifsimoXabiida »aetésde formar ía ferie delasmctfa^ par-

tesáooíie fe trata de la^e fos compete, es de ad^etut^qpe

cHlluftri&ima Señor Don Fr. Bernardo de Erexpeda

pode cík andad por el añqi57év epn Dipumcipa íenalada

Bor el Hhiftriísirao Cabildo, recopiló , refor^, emmendpfos.

Eftattrrosantiguos..d4 dií?ba %íeÉa ,_y añad;4 , fos que

€í6convenientes, fegun las difpp.ficiones del Sagrado Cpn-

emo, mandándolos dár ala. elkmpaenia.fotma,,que G-yc

xen impreílps.
trara

Entre eftos dicl^- Effiatntps fo-ISiC ííiip 7. );_qne traja^- 54-

dé la limpieza de fengre ,,
aue4ebmpetm*íU^oB(^^an^sM^ “

frat!' con. SabrepdBz. en el Chorc^. todor los- ise^rs ,

.€apeüiineSyy. Minij^ss¡de eL i y e;Se:Ei±am£p,.qpp gojapreh^-

de á dichos Capeilanes. Perpetuos , y fe eftabk^e, á 3-;dff

MoPío. de 1530^ confirm^cfelo ei &ñpt Ea.ulqlií» y.delpues

dSeñor PauíalV.fe obierya haiaoy^. con tanto ogoR,..pe-

lele precií^ácumflir defde^elm&fflfoimqfem^
«l Señor Capiti^r más fopeüor.,aunque fe nacii^nto'^

K^bkza fea de. las foberanas, Ífaqueconfteeiíemp^rded^-

seniá^ni de admitir con Sobtep^iz'r.entre fes individuos

-diclto.Qjaro, perfonaaigima, qcic.na hayaptimero- cumpb-

. ^¿ GoníñGho EtotntoXc .l^
. ^

Tfoyofeede,fodudai.píefemeen^eLprdeD^err^

i£oíKs.jDó9mmcaks,y Generales,, que,dichos^
.pieftcjben hayo: de ífevar gados hs Beneficiados- oy ipis^

los d£wm r qm ^
mtnpaáareneyenáo' porjl orden'- címtgmdO' eireÍ€eve^í^M~^^
ir'í.j.T"

' ' . rf-r,PYnnisial,^d^g



(9 .) los mirmós Eftaíatos, ( ) qué fe formaba para Di^mdedeí^

Eolio ^Canónigas, Racioneras,y Medio Raciofteros, Capellanes , Sacríf
,

bucles, tañes. Acólitosjy Mozos de Choro, Cantores, Organi^as,AíiniJ‘-
[

triles, Rertifftero, Catnpanero, y los demásfervidorss'. y aunque

dicho Geremoniai del Choro ha muchos tiempos no fe halla,

ni encuentra, para ver en ci
,
quai lugar feñaiaba en las Pro.

cefsiones Generales, pata los Capellanes Perpetuos, y dcíva-

nccer nuevas Hiftorias, fe preferibe alguna razón , quv dc-

mueftea el dicho orden, y lugar correfpondiente á los tales

Capellanes en las referidas Procefsioncs Generales en el Eík.

tuto, que trata de ellas < 10 . ) donde para la Jftnbucion de

la cera del dia de Corpus Chrifti dice aísi; E/lando prefenteel

Obirpo, fe ledarav7iaveladedosltbras,ya los RemfinadasH

Cabildo dcada vm vna vela de libra,y media, y alas Capshann

de la Veintena,y Perpetuos, y Sacriftanes, que fueren Sacerda^

tes, y Cantores, Organiftas,y Minfirtles a cada vno vna ve.s

demedia libra. Y más abaxo dice : í^e en la f^ocjefionae ,*

Pur-fi'añon deNuepa Señora dara d Cabildo velas de cera tlait.

caa todos los quefe dixo, que la bavian de dar para

Ron ie laFlefta de Corpus Cbrifi>, y delmfmo peffo. También

f 1 1 el Eftatuto de Enterramientos (

1

1 . ) dice afsi
: ^

A cofia de a

Ú\.di.baciendadel Qbifpofe darmvelasde ceraohncaalos

bailaren en elCboroíia ViguiaRel dsa f
más abaxo: Item,fe dora cera blanca a cofia de

Benefisiado defunto al Cabildo, y Capedanes, Sacrífianes,yCan-

todos eftos Eftatutos le vé expreíTamente ,
que 1m f^

- ceros, que refiere immediatos al Cabildo, fon los

le la Veintena, Perpetuos, &e. fin que en mn^no de eitó

fe haga memoria de los Curas de ci Sagrario , los P
'

^Eftatuto, ó Derecho tuvieran el lugar ,
que oy

-apropriarfe, lia dúdale mencionarían en dichos Ehatw ..

rnivorm^nte en el de la Procefsion del día de Corpus Chr

ti, que por fer General , y deber afsiftir á ella

fe áeia preciíTo íenaiarles velas ,
que l evaíkn

que dé lo contrario ,
quedando libertad, el 1 l

lo, íe feguíria vna gran detormidad , de ^ f
fus Capellanes, y Miniliros con velas, y ios Curas ío

^
havian de ir interpolados entre dios,

peñala-

- llevaian > y fe hace mas de eftranar efte drfeéto

l
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diento de velís traraCurasrcn cimamto,:ct^icndo&iquc

ín dicha ProcefsioDeoncemplaba elCabütio ¿pn aigwaltó-

efta vniformidad en Uevai' las velas , pues iinmediata-

menre, que hace ia difti ibucion en los de .el Choro, cice^si:

Item fe ditranvelas deitamam de las delósBenejiciaAos &ii'.Gair

bildo al ProvifoTj y. Vi/itador del Gbifyo ., -y i ks. inqzúj^dorey

fu Fifeal- Tfi oviere eneL-Ghofo algún Frxlado extranp^ ^<1

titular, d almn Oydor de la AuáienciaM.Reyy anfimfmoiu

dardn velas, como d los Beneficiados del Cabildo. Y efto íin d uda

miraba ala dicha vniforoiidad, pues haviendo de ir losrete-

ridos fueetos incorporados con el mifrao Cabildo , legu». te

les permite por otro Éftatuto, ( 12. )
era forzofo al arreglo . .

de el Ceremonial ,
que dichxos Señores huyieran de Ileyar Iqs

velas : luego íi los Curas del Sagrario tuvieíTen el lugar, que

ov pretenden, haviendo de ir interporlados con el Cabiido,y

dei^sindibiduosdel Choro ,
fcñalandoíeles á todos eftos

.velas por elEftatuto, deberla, fegun Ceremonial,íenalaíelcs

también á los Guras.del Sagrario: luego no haviendoíei^s íe-

.úalado dicho Eílotuto, es ¿vidente prueba, de que los Curas

•no llevabaatal lugar,y que lo tomaron üibreCticiamente, pa-

- ra en iolos 24. años, que pairaron defde la reforma de los di-

chos Eílatutos, nafta el primer Auto Capitular, poder aleg^

ya pofleísion, y coftumbre, que fino fuera moderna, por en-

tonceSj.no ia huvieran eftrañado los Capellanes Perpetuos.

Pudieran decir algtmos fobre io referido ,
que los tales

Curas, o no ios havia en tiempo de los Eftatutos , 6 que por

olvido no los tuvieron prefentes, para las fqbredich^s diLci-

buciones. Pero, ni vno, ni otro puede deciríe > á vifta de que

- ios mifmos Eftatutos, en el que trata délas cofas, que pagan

el Cabildo, y fabrica (13.) dice afsi : Item , hade pagar ales

Curas de la Iglefia ( no havia por entonces la Capiha del Sa- ( i , .)

grario, queoy íirve de Parroquia ) por el cficio de las Vocacte- FqI. i*c^

«íi dos mil maravedís,y los Sermones ,
que fe predtcari en dichas

Vocaciones. E immediatamente el rpiímo Eftatuto dice
: fiem»

-tiCabildo ha de ddr_ toda la cera::: quefie diere d losBenefietadeu,

y. Capellanes para llevar en las Pracefisiones de Corpus Gitrifit,

'<1 Purificación de Níisfira Señora, hacer memoria de

ios Curas,ni menos en el proprio Eftatuto,que poco mas aba-

.310 dice afsi : Itej7i-> ha de ddr las Palmas de tiomingo de Ramos

para elCah;ldQ,y Capellanes, Sacrfiemes , Mozos ¿el Cboro^

hervidores dé laJglefiA..lja^o es eyidqnte , quff á los
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Guras les tüvo^prefentcs cEEftatuto, y' fin «nbárgo tto Íes fcj;

ñaló cera, ni Ealmasi luego áósreputó, fiMao íugetos en va
t » - J -I -«T ri#» t-v*»ie»r/s»«-i4.j.

po fon conformes á Eitatuto, íi por mera gmeia del Cabildo.

Ma&do que caü jiefvanece rodaduda íobre cita materia

ide preferencia -de ios Capellán^ a Ick Curas , es el £.ifatu£o

dedoblai.los Defuntos ( 14 . )dlce aísi: En si Cersmomalfi

.ffjita/nuy pofextsn/b de laforma de doblar por los defantas dt

auaiquier ejiadoy dignidad^ ó eonduion quefean, Kecurrafc

¿ora alGoyierno, y Ceremonial, que para efte efca» tiene

clCampancrodc dkhaSáta Iglefia,y en el fe encuentra, que

defpues delosSeuores Capitulares^que fe dobkn con^Ca-

nana mayor, y fus Padres,y Hermanos con la de el Alba,im.

mediatamente fe liguen los Capciianesde la Veintena,y Per.

petuQS mandándoles doblar con laCampana del Santiísirao,

fque es la fuperior defpues dé las fobredichas, ) y deipues

profieue feualando la de San Pedro (
queesinfermt )

para ios MiniftrosdclCabüdo,y Clérigos partioiiares dé la

-Parroquia, y conefta mifma fe dobla a los Curas

,

-guirlos de los dichos Clérigos partieularcsj de lo que feco^

fence, que eñat^o arreglado dicho Govicrno dd
'

.«o al Ceremonial, que dice elEftuiuto , y teniendo en el los

Capellanes fuperior lugar, que ios

.|o mifmo fucederiaen d Ceremonial
2mác

deProcefsiones Generales, y afsi no ay derecho ,por donde

fe atribuya la precedencia á los Curas.

EftatUtO cu iOUU .
,

’>

remonia, guardando ¿ cada quai fu diftincion , y

cía, huyendo la deformidad , fino que

precedencia en las dos ocafiones, que el
chores

do las ha tocado, en nuigana toumon recudo los n

Diputados, ni los Capellanes a lOs Eftatutos,
¿

de las erecciones , y Autos Gapitulaies , co^ eit^
raoell^

vocean, pues en el primero fe enuncia ,
queJes

nes dixeron-. que los Curas no Uspodían quitar los
^
¿

les dában los Bulas Apofldkas de/uspMptfssimiT^R ^
to á la propriedad, y no á la ooftumbre.que

^ ¿g^íi

dueido por lós Guras en menos de 24. anos ,

-formación dei^ehoyEftatatos, píKioquóno'hÉeo



n
alegato, para que fueflén atendidos los Capellanes en la poí-

feÍMon. El í'egundo Auto Capitular ( qué füépoi zelo,y ^-.
tuproprio dei Cabildo, por parecerle cftraíáo, que los Curas

jlevoffen aquel lugar ) dice : Sí dio comí/sion, para qtis los Se-

ñores Úiput&dos reconocitjj’en los Autos Capituli^res
, p principio

-di dondepodía haver nacido, el que los Curas del Sagrario en las

Vrocefsiones Generalesfuejjenen el Choro del Señor Arcediano

de Córdoba immeáiatamente defpues dé los Señores Prebendados,

,y fueron tan limitadas las diligencias, que fe hicieicn
, para

averiguar cite principio,que aun no liegaron á ios Autos Ca-
pitulares del año-dc 1600. relpectode haver dicho en fu in-

. forme ios Señores Diputados,^»? wo habían hallado mellos ra^

zon del lugar, que dichos Curas llevaban,y que por parte de di-

xbos Curaefe les hama entregado vn Decreto de el Cabildo del

diaij\ de Mayo de 1600. (que es el primer Auto Capitular

:
ya citada ) en que dandofe el mifmo zelo, Cte. Luego , ni aun
efte Auto Capitular vieron dichos Señores Diputados: lüego
menos verian el principio de donde nacía aquella pofleí'sion,

ni el Ccremoniai,ni Eftatutos citados,pueíto que ninguno de-
dichos Autos Capitulares hace memoria de ellos

:
pues á há-

verios reconocido, como aqui fe traen
, y hechos cargo del

juramento de guardarlos, fe haceincreible, que no le huvie-.

ra mandado deí'pojar á losGuras de aquella coltumbre tan re-

ciente, contra la forma, y orden Ceremonial.

La deformidad, que fe ligue , en que los Curas vayan eit

dicho lugar, es tan manifieíla, como fe puede confidecar ,:al

,
ver, que íaliendo los Capellanes Perpetuos en todas las Pro-

cefsiones incorporados con el Cabildo deíde las Sillas dei

ffliíirio Choro, íin interpolarfe ningún extraño de quaiquier

citado, ó condición,y fucediendo lo mifmo en las Gener^es,
haya de efperar preciíiamente el Cura , á que la Procelsion

' cite fuera de los limites de el Choro, para introducirfe entre

el Señor Capitular mas moderno, y el Gapellan mas antiguo,

yendo de Sobrepelliz, contra el ÉflatutQ .de iimpieza,pues el

Choro, y Procelsion ídemfunt > y que llegando de vuelta al

dicho Choro ( por no poder entrar en él, el tal Cura ) fe hará

de extraviar, /K/d/af.íío. Pero aun fe ve mas ciara eí-

deformidad en los Entierros de Señores Preben-

dados
, donde llevando todos los Señores Capitulares,

y
y los Capellanes Perpetuos las mangas altas (

diltintivo ,

í^opueden vfailo ios íobredichos, y fos Beneficiados )
íé iti-



tiSdascif ,dttó.GtKa«aftfes3e^ig^

baxas, hacienddfóreparabicj^ zmjpot cito adyimendafe

efté ábaf»étoáo4e 1737Í en aEMÍo^ro. dcd.&nor.Docfe»!

EíonFraacifcó Bañuetei MaeaEe Eícu^a,y GaDomgo. deii

•Santa Iékíia,quefe hizoenet Conventoíto^ Pedro-ds.^-

cantaray aun piKjpaÜMidOíc el Caitas ¿ñas de io-i^e feie ba-

via dáaiulado, áquerer fentasfe, mientcas la Vigüiar>.y £a^

.tietrcu ( xxix £&c gxtra veroí»

i

íc ie mando- pé&sí

•‘Señor Prefideiite,deíc>eapar;el ütio^ y qtKÍahcsa fucra>ieo-

moioexeeutd; BfteexemplarvpüdieMfervie pa^ Jas densas

-ocafionesipuesfi enefta'iiuvoJnofiÍ¥ip,i»Ea

-nofiendo dcnaro deiClaorOsixa efiat^-eiGabiidatóKíf^

/«CÁowXuc^eedoio im&»--enlás.Pcoccísioiies Genct^ies,

debeen ellas pEadicarfe to jaoprto, porque«iv ejt ra-

A viña de vn laoee, coaaaeñ^ creyeran aaacl^quelo.

Curas ñayeífea otros, ooüttendo.fii afsiteciaa tales Entib-

ias, parados que,m por Eftamto, 01 Auto CapituiaE , confia,

«esto les haya dado lkescsa?y fiacrnbaEgo, por fría cafca-

- Saá del oh?idoide£«iydaA£^n*al®-P“^J^/?*^^^^

ciar, para^ategar £ntoto£uco,antigtia-pofl£fsiori,han^repen-

do detes vno,ú:otro^o,toqufepa^ce.digno de cdade,

pafiaqaetoqitó^oEa espura-permiísionyio feopongadelpues

como aíiodejüfiicia^ "
orín.

Yaqaeios antiguos no zangearon nada ea puntodei pr

cipb, ¿epud<>-tenecla.tatintroducdon de Curas^aungeb

cafidL^¿bleel-av,erigmfioLcier^^^^
indicio;,

Giatoente al ñumeroíy 1, fet, 2<&^de que las Redoaas, y^
ratosde^ftá Cimiad,y OtópadoJas obtuvieron:

dichos-Beae-íkiados^bafta oi ano- 1
j^y.^poco-raas r »- “

enquc to deparártwi. Be-aqtoito tocoefeacongetut^qu^^^^

doior eftiempo-de lüsSiattirss^a
cot*adifec^cia,Gut

dan, y quedaban 4cañtaílaSextay^ a- ados
qae los^^-defigos paftkmiatestonaaffefriai Be-

Señores Ptefeesdados^nDip^jadicafido ene ^
tteficÉadosjicoíBia'íaleSr'adtisÉ.-a^ieüaaes^Bsqp ¿rUo



átíatv-ÉCíSf» ,‘¡en’q«c íicvaífen el, íatkwiei^got 4u-oediano,ia

«ualxon^tura feconfocma coo ei Eft^utod^no rspartici^

ieípsao de que lo^ tales Guras Beneficiados ,vGonsom~

_¿¿YÍ¿uos\de ia Vnwcrfiüa^» Ikvaniiis velas piK>.p£Ías»yid&^-

^prat^eade tos-Beseficiados ybaverla-íQflaado deípues-ios

amovibles, qae fe íiguieron=, oei^ndo,aqu^ -fepr

hafta el.anode idoo-en que& reparo fCK -didjos C^íM-
jscs, .ylos Curas dixeí-onyfcr GofiuEtdjiE de.eÜo§, eIÍ£,en.di-

^h£KUrio 5 -p«to nuacaban afegado p£qpEÍcdad,,ni Lia^pueden

^e^ty-HEiyormeHtej-quandofeeojpre ife han cqníidctado por

,fu oatuialeza^amevibfeá,yrpí*®1® •niibriOila^ diíonanciu*p^-

íta quecada dia.íUJV'ieíre4.eir sruveftian.©;-, ,ÍB£GCí-iiB3pier>doía

daueaa araionia dei'CeseajQíiiab y EftamtOy.©r£Íe£>,> y ^raja

-dei CueEpo Capitalatjde qükn-ióniJiiieintosdos Gapeüancs

vPerpetuoSjqíiie-nes es.cotiítainre, que'poi-fiioio-SscUffipien por

lia obligación de tod© el Cúbüd© .,'míichosrtias del an©;. Jas

.iioras eanta&s deSextaí- y Nona-doiantea das Prqeebiog^s

.Ciaufinales. , ^ ^
fisaiinenteatfeGdafe al EíecKto déla Sacra .Cougreg^—

joorr, cnteíCondiice mucho .parael prefentejafiiimptOj, donde

por al^eviaav fe©súten.otK>sJDcefet#§,y'aiaihe£ÍdacTeS:j

-ipiiedsii spQyax k-jníbGia. ^^que afsifieiá las GapelJa^s Ber-

los, febreífeh^ 'flBOtiv©fefa2oaés>y - fefi—

darn^tos iian examinado los nLDganoSjquqafsiílierQíi-alGtí—

ra deiSagrario^para que el dia ©¿lavo del Corpus de elle pre—

fcateaficg, queEÍeflcioy>aE jullici^,fe-qt^ ha,iid& de gracia^

dieíTa meativaá.detener lagtocelsiQSjy -á-qwedos^apellaj^s,,

por na deíaii:^eja£ Eo&^tá,y efcandalo tods^aq^el iadOjím-

vierm dé-obedecer elordeíiide -elS^ocJDeaaaj.í^e difpuflb,

,

peimitielfeaai-tosXapelianisJa^prccedenjm^tó'Gura ,, pqi_ no»

detener el relio- de'Ja;PíOce6i©n prh«:igiad^íte q los dichos

]
Capellanes- cssnr ití airofturoíiEada-óbedietfeia^'TEpBdei

eendie-

I ron can vna pcístexiadñridicajeipeEasízades^f en- que iníorma-

do el liíufeiísíteoKkfeildarfefefó-efc^la^ ¡anmvafau-

/« ( I s -] parque h concedidaa ios C tr-

ras , fe déporexmigm£te.raf^;#t'la Concordia e^- los Be- FcHoí^.

Beficiados-, cotno por fu nií^uña. propriedad;,y la falta de re- Bselta.

conockiriento antiguo de hss- ^^atutos y Ceremonial del

Choroj. Y la aplique cotí, fusseños procedimícetos,.a quienes

> tantas tirulos, yporferfü. moy Bnftre FatronOy parece

i
Juíto atender, yen» lo'que no dudanlos Capeilaaes gierec^

I

hotaas,,y fevores ¿tCr



16
TÑ: SJtÓRA RITUUM CO NC R E G ATT(¡^

ne expojitum fait, oriri differentias Ínter Canónicos , ^ Clerim

Cathedraiis Vitervienfis ex vna, Ú" ejufdem Civitatis Parocbos

ex alia parttius, dumJímuladfuñas alicuius defanéii afocian-

dufH aecedant.Pratendentibus ParocbisJiola,& cotta indutis

pracedentiamin eajupropojítofaper vniverfum Bcchji± Cathe-

dralisCleram, & Capitulum, Archidiácono , & Arcipresbytm

"duntaxat exceptis y
Ó* ¿. contra non convenire ex'Jiiwantibus

’Dignitatibusy 0“ Canonicis Ecclejia Cathedraiis, vt/implex Pa-

rochasfupraCkram,& Canónicos Ecclejia Cathedraiis , quif

tnulcum Archidiácono,& Arcbipresbytero vsium corpas confía

tuunt, hcum ebtineat. Quibus auditis eadem Sacra RituiimCon^

gregario d decretisfaSiis infimilibas non effe recedendum ccnfaip

ncmpe, vt locas dignior infáneralibus relinquatar Capitulo ^
Clero Eccle^a Cathedraiis, Parocbumvero defunBi ,‘vel Paro-

tbum Eccléfi* , ad quam Corpus defanéii de feriar ,
dignioren

hcum obtinere debtre, &pracedere quofcumque alias Presbytt-

ros, non autewi Ecclejue Cathedralis.Sub die%o. Decetnbris

Obfervefe, que efte cafo era con Parrochos propúos , y ím

embargo les prohivió la precedencia al Clero delaCathcdral,

que feria con los Curas del Sagrario ,
que fon folo Mini&oí

-de Sacramentos? Y aunque habla folo deftmeralibus ,

- tirde los Authores , fe extiende á todo genero de Procel-

- fiones.

M


